
Resolución de Decanato 543/2024 - EXA -UNSa 
EXP. 129/2023 EXA UNSA - CONCURSO PÚBLICO ABIERTO DE 
ANTECEDENTES Y PRUEBA DE OPOSICiÓN PARA CUBRIR UN (1 CARGO 
REGULAR DE JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - DEOICACIÓN SIMPLE - 
PARA LA ASIGNATURA: INTRODUCCiÓN A LOS ALIMENTOS Y SALUD 
PÚBLICA. Aceptación Aspirante. 
De: EXACTAS-Dirección de Docencia 

Salta, 
28/06/2024 

VISTO: La RD-228/2024 EXA-UNSA, por la que esta Unidad Académica convocó a Concurso 
Público de Antecedentes y Prueba de oposición para la cobertura de 1 (un) Cargo Regular en la 
categoría de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple de la Asignatura Introducción a los 
Alimentos y Salud Pública, de la carrera de Licenciatura en Bromatología (Plan 2008), que se dicta 
en esta Unidad Académica, y 

CONSIDERANDO: 

Que, se ha procedido a publicar la nómina de docentes que registraron su inscripción al Concurso 
arriba referenciado, conforme a lo establecido en el Art. 1 T" del Reglamento de Concursos aprobado 
por Res. W 661/88 y sus modificatorias. 

Que, vencido el plazo correspondiente, no fueron efectuadas observaciones ni impugnaciones a las 
inscripciones registradas. 

Que, conforme al Reglamento de Concursos, corresponde proceder a la emisión del instrumento 
legal de aceptación de postulante inscripta en la presente convocatoria. 

POR ELLO, Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Aceptar como aspirante al Concurso Abierto de Antecedentes y Prueba de 
Oposición para la cobertura de 1 (un) Cargo Regular en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos 
con Dedicación Simple de la Asignatura Introducción a los Alimentos y Salud Pública, de la carrera 
de Licenciatura en Bromatología (Plan 2008), que se dicta en esta Unidad Académica, convocado 
mediante RD 228/2024 EXA UNSA, a: 

Natalia Patricia PÉREZ 32.227.157 

ARTICULO 2°.- Notifíquese fehacientemente a los Sr. miembros del Jurado (RD 228/2024 EXA 
UNSA) y a la postulante: Lic. Natalia Patricia PÉREZ. Hágase saber con copia al Departamento de 
Química, a la Secretarías de esta Unidad Académica, a la Dirección Administrativa de Docencia. 
Publíquese en la cartelera de la Facultad. Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de Docencia. 
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Mag. GUSTAVO DANIEL GIL 
DECANO 

FACULTAD DE CS. EXACTAS· UNSa 

--------------- 
1 i 1 


